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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA .~
--------------:----------------------

E;loctn'l!o. SIl".: Aldce.cHerufu. ¡¡, 10 solBr Señl()ll' IlYS'Pe!CJtor generail M l~ Guardia
dtad10 potr ~ g;uardiia. civ!ll, <:OIlJ d'estit- 'ewil!.

Señor InstpoeclDr genernJ1 de la Gu'a[['- Señor 11l1$é1obor gener~ óe b G\lIar~
, l4ia Civil!. Jl~ CiJdl.

RELACION QUB i& Ct'I'A

PARTE OFICIAL.
ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

EXIOOlh. Sir. : En TÍSital d~ la soliciJ
:ado PCf. e1 ¡;apitán de ose 1lI16ItitUlto,
:on des'ti'!1'O en. 1:< Caman.dancia de Va
1adoJi,d, Do Jesús LÓ\pIetIJ :L\alpuet!te,

BsIl:e MEin!isrteri'O ha resudlto COllCe
ferIe vei,nti¡¡,ueY-e d'lats de Hcencia. pooc
iSUJlltOS proipio9 pa¡ra: SaaJ¡ 5lebasbián y
Baocel1cl!l'a, Ma.redla y N~a (FIJ:W1ICi.a).
V'enecia, M¡Icin. y RJdmJa (IltaO.i'a)', con.
ir.reglo a 10d~ '('JIl 1:15' jnstllrUIC
:iones q¡ue se aIOalIllPañia:n a lía! ordeIll
citt:ufalr de 5 de jun.ro <le 1905ce L. mÚIm. 101).
o Lo 'OOoID'unoiJoo a V. E. ¡>aIl"a. su cbn:o
C:im!iento y C'11IlIJlPHm.ienrt:o. Madlcld, 17
:le julio de 1933.

CASARES QUlROGA

SefiOll" In<S/peQtor gen=!! die la Guar
dia Civil.

EJromo. Sr.: AeteOOienKlo a. 10 'SQ!jr..
citaldlo 'PQr el sa4'Igen:lx> <re [n, G$'1t:lia.
CiviJ, con d~ en fu. ~e;iQI
de Bwnadona. <!le1 tertett TeOCi'O, An-'
dlI'és 'Za,palta T 0J:1tJ06e0

E,Slte Min'¡steoo ha O'$Ulellbo com:e
de'fl1e el retiro para TaI1l"IalSaJ (Blal1.ioo1o
na), de'!J.ienido ca<U;&ar bada: en' el, lrus
tWtito a quep~ 01l! 1m del p.re
s,ente mes', siflV1ÍJéml<to.se V. E. cu.r=
a la D!iJreICciión, 'genera1t de la¡ Dbllld!a
y 01á.ses' piaJs,i>;ais kv corrospotJJd1en'te
p,rqp.uestta de haJbe.r ¡P<lS,jyo.

'Lo oqm,u,n,ioo a V. E. pa¡ra S/U! collú
ciltruieruto y ~ÍlmdeDJllo. MaJdrid, 18
liJe julio de 19331

•

CASMU:S QUlROGA

Sefiott" I,n'S~ gelllelralli <1Je !al Quar
d~a Civil.

(

no en la Com:rndawcia de Cahallería
Idel quim,to Terdo, Mardail M10ra
Mlora, I

E.ste M,j,ni'Slterio ha TeSlUelto conce
d'eq-1e nirutÍ;IlI1lIe'Ve día.s' de l'icolllcÍia por
<JJSunt06 ¡Jlo."JOIIFios' .pa·ra Boroearu.x (Fran
cia) y Benasque (HuJOSlQai), 0011 suje
dón a -lo eSltaJb1etddo on. lac ÍJllIS1lrUIC
cÍlones. a¡prrob-aoda.S! por ord~ die 5 de
junio die 1905 (e. L. ntÍm\. 101).

Lo ·comunlcü :< V. E. paJ1"a su' 0011'0
dm~oenrtb y demá'So efdctos. MaxiTid', 18
de j.u·l~() de 1933.

CASAD! Quaoo.t.

Sooor Ins,p(\CtOll' gen-era:l' de la Guar
dia Cj,vill.

ü=b. Sr.: .A.aceói-en1dO a ID solJic.
ciobaldQ 1101' 01 q¡Jbo die & Gua.t4díal Ci
vil, con· doslfino en 'fa <Jam¡a,nda.ncia
de Infa.nlter'Ía del 1'4-· Tenci.o, Gaibino
Fraguas Izquierdo,

ES'te Minis1:edo h:l. rosn:&e1to cOIltCe
¿orle veicn1~nueve día,s de lkerucia por
as11h'ÍOs p.rdpIDs pa'l"a: He'!1Id'aya (FI!'IaJtJ.I-

. ci.a-), Blllt1ce'1ona. y Sa.n Asens-io (Lo
groño) , con suj.dci,ón a a'o es.tlalbloeciJdlo
en las in.st~íOlW9 ap.rooadQls por or
den de 5 de jutn.io dJe 1905 (e. L. mí
mero lO!).

Lo -eCXllll1.1DJÍlOO :< V. E. p'alra SI\.t conl!!>
drrtienlfJo y ef\'lO'tbs. M)akl;riid, 18 de ju'
Lia de 1933.

CASAUS QUlROGA

ExcmlO. Sor.: Este MmÍSlt:erio ha r-e
,s'UIo1ito dicldkln'rur alPtlos ¡paIl':a eU: asCe'!1ISD,
cuamkfu por alJltiJgiied.n.d les oorres,pon
da, a los jefes y oÍiiclaQ'el51 de la G1.JaIr
\:iial CiVlÍl1 o~dñc1Jos, en la soÍJgU'ien
te redlaJCión, que prilllci\piaJ don D. Ro
.mn Gal"cía PMIcl;o y tornnlina ~n. d'O'11
A11J1loniX> Mlal!:ji SaJg1reot'llL, ,por r~nk las
lcondiJcñOnes rdglLalrnJentaJrilals.

,Lo dtilgo a W". E. p'a!ro su c.onlOci
mieni'o y 'C1.1l!TI/P1'irm.1ienlÍ9. Madn:lijd, 18 de
julio de 1923.

CASARES QUlROGA

RELAClON QUE SE CITA

Tenientes coroneles.
D. ROInJá,n Galt'!c.Í;1 Paro'o.
", 11jd-efons:o 'Bh.llIco Horrill•.

,Comandantes

iD. FoddIeriloo Ma.l1tín de Hij¡¡l!S Rúedo.
" G:us¡p.a,r Miar~~llIeZ Camuer•.

. Capitanes

D. FramicÍt&co La,fiuenrte Gon~lez.

" A~ejarud<ro Díaz D{az.

Tenientes

D\ Vboriatno Sua1Jlces SuralnlCes.
" JUIS-tO V¡ám~z Garr,idJo.
" .A.nJt'On.i.o R~ G~lelJ.

" Aruroruio MI3.'1:'j± ~er;o.

Ex!clmo. S['.: Eslte Minis.torio ha. re
SII1'e/hQ ·oonferilr los desrtÍll109 ql~ se in
diJc:aJn" a los jefes y ofid,plles de la.
Guama Ci;v1l]¡ com¡p.rerudiHos en Ja¡ si
,guienrte relalcliÓlll, q¡ue 'P'fÍÍ'Il1CJÍlP'Íia con el
·Coma.ndlarrJd.'e D. José Ga.rcia. Calrna
IOho y t-erminlll con el! allfér-e2'J D. F'1'att1-
ci'SoCo JáUüe,gui Goyena. .

!Lo ql11le ,comunilco a V. E. p:¡:N. Slt:l
oonacÍlmi.ento y OUtlJiP'litzn.i.eruto. lbllll'iJd,
19 de juJio de 1933.

CAs.ua QuaOGA

Comandantec

D. J06-é Gamcia Oann¡;¡,¡cho, a.scendi
do de la Mana M<lIJor del I~.· Tercio
.a i~ CdmjaJllId:~ de OCMs.e, de S'e

~o jefe.
D. Enrltiqn.í.e Aiha,!"ez S'aJmi?or, a.slcen

odlildJo de la PLaJna M-a'Y'OIl" d~ Colegio
d\e Gulatdiaos JÓV'enoes, al la. Cdrtw:lldan
cia de Lu,go, se ~o jefe, cont'i
nUla'rudo en 'CIOll:h,Íls ~Ól'Jl en eJl: dt'axllo C0

,legio (Sección MaJdrildJ), haB'Í'a fin de
.!C!Ulrs'o. .. '

iD. Jtt:J¡n Míontaibe,s Ruiz, a's-eenldildo
,;de la Plana, M,aJyor, del u.o Tel1cio a
la. Coim;anidaJn,cia de Gáice'res, de s'e
gUllldo jefe.
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DEsT..rNOiS

Serior•••

Señor Genemil de la primera división or
gánica.

~ 46), ditPone, ta.:xatiw.mente, que las
.claees de eogt1n1a categc,cía de AiriaciÓll
que no perteoeoaen a las .Arma.s y Cuer
po9, serán c!lasific:a.r:las teniendo en cuen
ta su a.ntigüed'ad 00 ea. o.ervic:io de bri·
gW:l.as las IltiJoficiQ'les, 'Continuaooo 1,)5
de:m.áB de SQrgentos, de CUJQ pm:;epto
.fueron ext>ePtuadoS los suboficiales y
5al"genros del Cuerpo de Ingenieros q\1e
~Ql) a Aviación, en virtud de 10 dis
pueato en la orden cirCular de ~1 de
~nero de dimo afio (D. O. riúm. 18), los
~uales por figurar en el ~a(afón oe
aquel. Cuer¡po, al 1>1'OOlu.lgarse la ley, y
ba.ber ~ut.adosu número para esta
bleoer la proporcionailidad en las ~te

gorías de suboficta:les que correspolltden
al mismo, fueron c1asificadOi s.egún su
antigüedad e-n el Cuerpo de procedencia,
causando aJta 00 Aviación, con el em
pleo que les resultó, razón por la Q.le
.fueron a&rod'idos aJ empleo de sub
ayudantes los brigadas de Ingenieros
.D. Luis Pérez ZabaJ1egui y D. Manuel
Sáochez Graroe, por este Ministerio, ae
acuerdo con lo informado por la Ase
soría del mi!jl1ll0, se ha resuedto desesti
mar la ,petición del recurrente por 'care
~er de derecho a 10 que solicita.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
j tIlio de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto. que los jefes y dfi
cia1es médicos del CUERPIO DE SA
N,ljDtAD" MlLLIrrAR que ~an en'
!a siguiente relación, q'Ue~ con
D. Juan Al'tU'be Fernández y termina
con DI. Antonio Jiménez TOI'res, pa
sellt a.s~ los destinos. que se se
Ha.lan.

Lo COll1'lmico a V. E. para S1.t co
nocimiento y c11llIl\Plitniento.Madrid.
2I de julio de 1933-

AzAiiA

JiELACION cm SE CITA

Camand.an~ ~C08

,D. han A.lt$e Fernánd~ de la
Crínica MIlitar ,de OIViedo, aT segun
do Grupo de la IPrimera Comandan
cia de Sanidad Militar. (V.)

D: Fernando Fernández Beribiela
iled:iSi?on~bIle A)' en la iP'l'1me.r3:J di!visiilI~
orgánica y en el curso de Bacteriolo
gía del EstaJblecimíento Central de
Sanidad Militar, a la Qinica Militar
de Zamora. (Forzoso, continuando en
diciho curso.)

Capitanes médicos

D. José D{ez D~az, de dislpcinibJ.e A)
en la sexta di<visión orgánIca, al regi~
'miento de Carros de comibate nÚlm. 2.
(Forzoso.) .

D. A>mado Monfor,te Sarasola, del

• te •

ASJCENSOS

!~De la Gaceta núm. 2OZ)

MJnlsteriQ de la Guerra

Subsecretaría

8BCCIOH DB PBI\80NAL
;'Cl·, 1" I~ ~ !'i~~~¡;::;
" . ABONOS DE.TIBMPO

Señor Suhsocreta:rio de este Ministerio.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia Jti)

movida por el auxiliar administrat;v.}
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DE1L EJiERCITO, D. MatI'let
María Moreno Ruiz, en solicitud de que
serrvicios prestados en organi-sroos >del
Estado le sean COIlJlPutados ,para los efec
tos de c1alSifilcación de haberes para el
retiro, ¡por este M<inisterio se ha. resuelto
no haber lUg:li' a lo que se solicita, toda
vez que las clasificaciones y a:eoonoci...
mientos de servidos están prooibiOOs si
al mismo tiempo no se so1ici1a. la jubi
lación o retiro.

:r.o cOO1uruoo 'l. V. E. para su conoci
miento y c~i.rn1ento. Madrírl, 20 de
julio de 19313.

,Exorno. Sr.: Vista la instancia que
cursó la Jefatura del AmJ>l de AVIA
OION, con escrito de 6 de junio próxi
mo pasado, promovida. por el' briga,da
de diéha Arma, D. Vicente Rooondo de
Castro, en solicitud de que le sea con
cedido el ascenso :1.1 e!lDtPleo de suJbayu
doote, por halber sido otorgado éste por
orden de 28 de enero último (D. O. nú
mero 26), a los de Ingeniero., D. Luis
Pérex Zaba1egul y D. Manuel Sánchez
Gran¿¡~ que eran más tnodeTllos como
subofici<vles que el solicitaote; teniendo
en cuenta que el párrafo segundo del
ll¡pa;rtado segundo de la ordoo circular
de 23 de fe!J.rero de 1932 (D. (' núme-

D. :Miguel R.ddor~ die Ve13.6'OO
Nava:nro, d'e la Cama:ndiandw de Ba
dajoz a ,],a, de TerneJ¡.

iD. José Rrpiz P.a:!omQ, de la. Cam;w¡.
.da.n~ de Badajoz a. b de Mjá41aga.

D. AnttonoÍo Acuña. Diez Tceqh:ue1o,
de la Cotmamd!a.nJcia de C'oroñill a la. de
CálW.

ID. Antonio Torres ~a, &e la
'(JdmlaaJjdaltlcia. de TldfedO a. Ja¡ die Ciu
1d'ad Reall.

iD. José Belio Cla.vOl", de 1ao ÜOIlDbl1J¡
da'lllcia de Ta.t\t"agOO:a a Jla¡ segu.n&
del 21.· Tercio.

!D. ~iro AJIVIa41eZ A¡prea.. de k.
CdlnlMlkl.ancial de .I\éridIa. a. b Primer.ll
del 21.° TeI'cio.

D. AM.redo F~ die la. Lüna., [). José P~e;l; :RJtrilt, SL'lICctdOO del
de la. Cqmla¡ndancia de L1.1Ig1o die se- Eaouiadron de la. ~1JlCia. de
gunido jefe a la. Plana Ma!Yoc die! 18.· Grui3Jda: a Ira. ¡p.rilmJen¡.ec.m¡a~

Tercio. .del 28.· T~io.
D. Dlioni!&io Mluñiz Lalbmda '<le la' :D. MatllUel MOX'aJk9 Gail1ego, asiC'e11-

•Cloa:rw1kiam¡ciaJ de Orentie de~ ~ doe la ~nJdQlIllCi\a¡ de Cahaüle
jefe 3J la de AJbacete, con i:g,ua¡l Qal!'g(). ría' del 28.° Ter.cio a la de GuadaJ<lJjillra.

D. José Mla.a:ltme;l; H~, die 1aJ
Comanld!anlC:.Íai de A.!bIaJc~ a. la. d:e
'Ot!enca.

ID. Serafín Flores Mlem1árn, de la Co
~ncia de Gu1¡ptí:r.fooia a. la de
Lugo.

D. FaI\lISto Coooha'S· Barroso, de fa.
CQma.ndanJciÍII de Badajoz a la de Cá
cere·s.

n. Dámaso As1l1ldillo Sáncl1ex, de fa
Oomialnrlan.cia de Burgos. a la. de 10-.
fa.nlterl.a: ·de,l 14.· T el'cio.

D. Mariano Arra-nz Pbrez, de la
COlIIllM1kIanJcia de Cáloeres. a' la. de Bur
gos.

'O. FranlCisoco Já<ureguó. ~, de
la ~da die Oviédo a 131 de
Gu~ú.zcoa.

iAlf6rece8

'D. Mhr1cí:ail. Maf:lt'OS Jnrjo, á.9cenld1ido
de la. CamandanICÍa. de Baloearee al la
die. Gerona.

;O. M.aJIJJUO! Ga~lo Mes~, 116~
eelllCW:o de la. Coma'Ri(J.,anJoia de <llste
lLón a: la de TiaLrra¡g1OlOO.

D~ Jl1sJt!O GaJocía> Pérez, a.sICet1rlJkiÚ'
..de la. primera ComIan:d!an,cia dd 28. 0

Terdo a la seguoo·... CoImia'IJl&¡n¡cia d'el
miÍoSrno Tericio.

iD~ En'riQ.'Ue GiJt ViJcenrt, <l5lcenrláldo
el.e La Com1a,rudanlCia. die VaJletJ¡cit.l. a la
de Alilcante.'

n. José Vidal Reus, a~cen1dñ.idl()l de
~a C'OllllIandattllC'i'a die BaTelalres a l~ de
AliJaante.

:D. Ja~e M011 GuJiinarol, a.slCemJdlido
de la. ]?llana Mayor de Ia Cotmal!1tdan:
cÍlai de BlaJl=es\ a: la. segum¡O.'a. GoaniatlJ
Ida,ncia' del 29.· Terfció.

;'D. IgnaJC'Íb Bodto R~z, as¡::.en
dMio, de la iJ.}rimeraComa'tlkiaq;¡'CW" <leil
28.· TeIi~io a la segunrllal Cottnw.danfcie,
d'el misanb Torcio.

D. F1lOrencio MIént<Lez Míalrtfm, aseen
td;idl() de la. CdmanldamlCia die Geren'!. al
Ja ¡ieglUtt1da Cotm¡paMa: de la plrimeN.
.Cottnan1danda del ~. Tercio.

ID. Marcelino Garrid'O Poro, ascen
didio del COIk¡gJio de Gu<Wd~as Jórvenes
a la Con:!4Paflia Móvil die la. prUmoera.
Com3Jl!l!lancia delzE.· Te1"Cio, coribi
ntJ.aJnJdJo en: cottn.i.sión en el Colegio <fe
GuarId'iJaJs JÓtVooes (Soccióllt VaJd'dlno
ro), h\alslta fin d:e OlllI'SO.

D. Pablo Gonmlez Amrgmiaoo Gar
cía, aslcenrloid'O de 109 Esic:UlaJcLron'eS' de
la ~aJnCia de Ovmo a la se
.gunda Conwañía de la misma Coman
idWIcia.

ID. MÍQdJesItlo Fa.llfbova Ra)uy, a51cen
did'o die la ;primera CoriJIa,IIldJamci,a deJI
21.° Ter1cio a fa sexta Cam/palfiía de la
s6g1Ut1ldoa. Coroall'daIIICía del z8."- Tertit>.

D. José Ouñado CótJBU<l,de1 Codegio
de~ Jóvooei> (SedcÍlÓn. Mw·
d'rid) a la Pllarut MWror <l/el .citafdb

, OoIlegio,· de Ayt.ra1lll:e Soor<$lri.o.

Tenientes

.'
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La/bora'torió de AnáIIilSiis de LáNChe,
al Hos'llital Militar de Madrid, en
plaza de bacteriólogo. (V.)

!D. Emique Lefler Benito, del Aer6
dromo de Larache, al Grupo mixto de
Artillería ~úm. 2. (,F.)

D. José Manuel PintQs Castro, de
disponible A) en la octava diJVisión
orgánica, al re,gimiento de Infantería
número 29, en El Ferro!. (F.)

D. Manuel Morales Muñoz, del
batallón de Ingenieros de Tetuá11', al
segundo Grutpo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar. (V.)

Tenientes médicos

D. Vicente Sancho Pasquau, del
Tercio, al Grupo de Sanidad de la
Circunscripd6n OccidentaJ. (V.)

D. Juan Hernández Jiménez, de
d,i'SlPonilble A) en J,a por1ÍJmlera diviSlión,
al Grupo mixto de Za!padores ,y Telé
grafos núm. 2. (F.)

D. Manuel Cárdenas Rodr~uez, de
disponible A) en la primera divisi6n,
al primer Grtt'po de la primera Co
mandanda de Sanidad Mi.1itar. (F).

D. Damián Té1lez Lafuente, de
disponible A) en la primera divisi6n,
al HosiPital Militar del Rif. (F.)

· D. José Alznarez Garcia, de diSIPo
mble A) en la primera división, a la
Agrupaci6n de Artillería de Ceuta.
(Forzoso.)

D. Federico Vallés Padules de
disponIble A) en la primera divisron
al, batallón de Cazadores de MrÍ'C~
nÚl!Ilero 8. (F.) ,

D .. Ant~mio Box María-lCospedal,
de dIspomble A) en la ,primera dilvi
si6n, al Grupo mixto de Zapadores y
Telégrafos núm. I. (F.)

D: Antonio Pérez Guitarte,' de die
pomble A) en la pri.mera divisi6n, al
Grulpo de Fuerzas Regu,lares Indíge
nas de c;euta n~. J. (F.) ,

·D. l.ose IgnacIO Fanjul Sedeño, de
dIS~or:llble A) en la prilmera divisi6n
orgamca, al Hospital Militar de Bur-
gos. (F.) -

.D.. Enrique Batllé Roca, de dispo
nible A) en la primera dÍ'visión ai
Grupo mixto de Za(ladores y Telé-
grafos nÚlID- 4. (F.) •

D: Alfredo Conejo García, de dis
¡ponIble A) en la primera dilvisión
a. ~'e,cesidadelly contingencias del ser~
VICIO en Ceutll-Tetu:án. (.F.) ,

D. Fernando Colahero Arrum.bare~
n~,. ?: disponible A) en la primera
dI'V¡SlOn, al e-uarto Gru'Po de la pri
mera Comandancia de Sanidad Mi
Utar. CF.) -

· D. 1;fanuel Alemany RodrigueE, de
dlspomble A) en la ,primera divisi6n
al se'gun~o Gruopo de la primera Co~
mandancla ~e Sa;nidad Militar. (F.)

D: AntOnIO Lmares Maza, de dis
pOnIbl~ A) en la primera división, a,
la Aguera. (F.) ¡

D. Fermín Cerezo Armendariz de
disponible A) en la primera divi;i6n,
al, cuarto Grupo de la ¡primera Co
mandancia de Sanidad Militar. (F.)

D. Luis Ley1da RUlbio, de disponi
ble A) en' la primera división, aD
cuarto Grupo de la primera Co·man
da.nlCia de Sanlidaldo Mi.Hltar. (F.)

D. Pedro Melendo Aibad, de disiPO
ni.ble A) en la primera división', al

Grulpo de FlUefzas Refgulares In·d.fee
nas de Ceuta núm. 3. (F.)

D. Luis Vidal Galll1arra, de dispo
ni'ble A) en la primera divisi6n, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán nÚim. l. (IR,) .

D. Manuel Peinado Artaible, de dis
,poni'.ble A) en la ¡primera división, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Larache núm. 4. (F.) .

D. Mekhor Váxquez de Prada Les
mes, de disponible 'A) en la primera
divisj,ón, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind~enas de La,ra<:he núm. 4·
(Forzoso.)

D. Carlos Granados López, de dis
ponible A) en la primera divisióll,
al batallón de Ingenieros de Melil1a.
(Forzoso.)

D. Enrique Piqueras Menéndez, de
dislponible A) en la primera división,
al Grupo de Fuerzas Regulares In
dílg-enas de Ce'uta núm. 3•.por orden
del Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de 'Marruecos.

D. Angel RodrÍlguez de Lope y Ba
rredo, de diSIPonible A) en la prime
ra división, al Grupo de Automovilis
mo de Melilla. (F.)

D. Tiimoteo Rodríguez Velázquez,
de disponible A) en la primera divi
sión, al primer Gru'Po de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar. (F.)

D. José Escudero Valverde, de dis
¡ponib1e A) en la primera división,
a la Agru.pación de Artillería de Me-
lilla. (V.) ,

D. Francisco Trigueros PeñaJver
de disponible A) en la primera di~
visión, al Grupo de Sanidad Militar
de la Cirouns<:rh¡x:ión Occidenta!. (F.)

D. Vkente Buj,trán Fernández .de
disponible A) en la primera divi~ión,
a.l Gmpo de Sanidad Militar de la
Circunscrip.ción Orienta!.' (F.)

D: José Ilbáñez Torrella, de ~is

pomble A) en la primera di,v)sión,
al Grupo de Sanidad Militar de la
Circunscripción Orienta!. (F.)

D. Mariano Sánohez Toro, de dis-
rponible A) en la primera división, al
Grupo de Sanidad Militar de la Cir
cuns.cripción Occidental. (F.)

D. Antonio Jiménez Torres de
disponible A) en la primera divi~i6n'
aJ Hosi]?ita1 Militar del RiJ, ayudant~
del .Centro Quirúrgico.
. ¡Madrid, 21 de julio de 1933.......,Azaña
•

JEtxcmo. Sr.: Vista la instancia promo
VIda: por el capitán 'de IN-FANTERIA
D. Manuel Veces Roig, dd regimiento
r:úmlero J2, en solicitud de que se. le des
tme al GrUlpo de Infanteria de este n~

partamento, cubriendo una de las dos va
~an~es a~j~dicadas por orden de 30 de
Juma prox¡,¡m pasado (D. O nú,m. 152),
per. crzerse con mejor derecho que el
de ¡gual empleo D. Juan Villar AI'Jnso
más moderno que el recurrente; tenicn~.
do en cuenta que la provisión de vacantes
~ la unidad expresad,a, corresponde al
turno de elección, con arreglo al decreto
de 16 de diciembre último (D. O. núme
ro 297), este M,inisterio ha resuelto des

,.esti,mar la petición del interesado, por
care<:er de deredho a .10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para ~u coooci- .
miento y C't.UUI>limiento. Madrid, 18 de
julio de 1933.

Señor General de la séptima div.isión or
gánica.

ElST,AIDO OIVIL

Excmo. Sr.: Vista la 'instancia pro
movida por el auxiliar de tallet' <!tI
CUERPO AUXl'LIAR SUBALTER,.
NO DEL EJERCITO, D. Tomás Chi
clIarro Higuera, con destino en la ~{¡el·

tranza y Parque de Ingenieros, en sútlfi..
ca de que se haga constar en S11 docu
mentación militar como verdadera fecha
de su nacimiento la de 7 de marzo de
1898, en IUlgar de la ~ igual f<;<:h~ y
mes de ¡89z, !lue figUra en ~¡t rmsliiá}:
cuyo extremo Justifica documentalmente
por este Ministerio se ha resuello ac':
~~der a 10 solicitado con arreglo a 10
úls~uesto e~ l~ orden circular de 15 de
novletnibr" u.1t1mo (D, Q. núm. 270).

.Lo comUnICO aY. E. para 5-11 cO;'loci
~~nto y cumplimiento. Madrid, 14 de
JulIo de 1933. '

AZAÑA
~;~T~:~~ li ;:~.. :- ~. " ,~.

Señor General de la quinta división or": .
gánica.

OFI:CIA'lJIDAiD DE COiM1PLE
M1E1N(fQ

,Exorno. Sr,: Por este Mmísterio se
ha resuelto que la orden circular ce II
de mayo últi,mo (D. O. núm. no) sobre
pase a la reseT'Va y desti'no a" los Cen
tros de Movilización y Reserva de va
rios oficiales. de la Escala de comple
mento del Arma de Ingenieros se en
tienda recüficada en el sentido' de que
el alférez D. Francisco Sardaña Gui
11én se apellida Sardaña Garcia v no
como figura en didha cirCUllar. ,. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
:ni~nto ycuo!!jplimiento. Madrid, 14 de
rullo de 1933. .r ~;.s.. :..::- '~".\- ~

AZAl'iA

S-,..ñor Genera:! de, la quinta división or
gánica.

Circular. ,<Excmo. Sr.: ~,(e MInIste
rio 'ha resuelto conCt"der a los jefes y
oficiales de CABiALLER·IA y Cuerpo
de Equitación Militar que fig-uran en la
si!!uiente relación, el premio de efecti
viciad que a cada uno se 'le seña'la. por
hallarse compreooidi:Js' en la circular' de
2.!- de junio de 1928 (e L. núm. 253), de:
hIendo em¡pez:H' a pe.rcihirlos a partir
de las fechas que se indicán.

¡Lo comlll'nico a V. E. para su 'conod~

miento y 'cu'lTll?limi'cnto. Madrid 21 de
ju'¡¡o de 193(). •

AZAÑA

Sefíor...
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Capitán

Teniente

Tenie.nte

Capitanes

1.:xJO pesetas,' desde' primero de junio
Pasado, por llevar siete años desPlfés de

cumplir los veinticinco de servICios

D. Jacinto Peñaranda Ortega, del re·
gimiento Cazadores núm. 10.

1.300 pesetas, desd~ primero de julio ac
tual, por trece años de empleo

iD. .Antonio Rebolledo Maynet, del Es
tablecimiento de Cría Caiba.llar de Ma-
ITUe<:OS.

Profesor SégU11do de Equtuaci.6n

1400 lIesetas, desde primero de agosto
#.éximo, por catorce años de empleo

iD. ,8.ixto Cantabrana Ruiz, de la Es
cuela Central de Tko.

D Fernando de Lossada Ventura, del
Centro Movilización y Reserva IlilÍm. I.

ID. Julio Ruiz de la. Cuesta, de la Pla
na Mayor de la tercera brigada de Ca
ballería.

Teniente

.D. Ventura Riesco González, del Cen"
tro Movilización y Reserva núm. 7.

'Madrid, 21 de julio de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Vistas las instanda~ curo
sadas por el r-egimiento de Artillería Ji.
-géra núm. 4 en IO de aJbril último y 7
del actual, promov.ioos por d brigada
del misnD D. José M1erelo Yeste, soli
citanDO ser clasificarlo en el cuarto pe
ríodo De reenganche a partir de primero
de jooio de 19Ja', fuOOánrlose en 10 que
determina la regla terc.=ra de la orden
circular' de :lS de fd:Jrero de dicho año
(!D. O. nÚln. -46) de que los suboficiales
y sarg1entoo que !'e acojan a la ley de
creación del Cuerpo de Suboficiales, ten
drán los sue!d'Ü'S que ~ fija:n en el arti
culo 13 de la 1l.1isrnQ, y los que al ser.
'Clasificados 'Ies oorrespond3i un sueldo
inferior a los dev~ngoS' que por todos
los conceptos cobraiban en. aquella fecha,
seg'Uiríán percihiendo éstos y ron1rían
deredho a: los .aumentos q1Joe pu41eran

.'

Luis Jiménez Pascual, del mis- ,D. Pa:blo Moooz Ortiz, del regimien-
to Cazadores núm. 6.

José Cárdenas Troncoso, del mis·
1.200 pesetas, desde primero de agosto
pr6xirflO, por llevar siete años después
de cll1tlplir los veinticinco de servh lOS

I.ooo pesetas, desde primero de julio ac
tual, por diez años de empleo

Capitán

1.000 pesetas, desde primero de agoslo
frrÓstmo, por diez años de empleo

D. Joaquín López Aguirre, del Cen
tro Movilización y Reserva ·núm. 13.

1.700 pesetas, desde primero de agosto
D. VirgiJio Rodríguez Sb<bl'bi, de la próximo, por llevar doce años desptlés

Jefatura de Aviación. de cumplir los veinticinco de servicios

I.Ioo pesetas, desde primero agosto pró
ximo, por once años de empleo:

Comandante

D. Emilio Colomer Hernández, del
Grupo Regulares de Tetuán núro. l.

D. Victoriano González Rodríguez, del
Gn.llpo Regulares de Ceuta IlilÍm. 3.

'D. Sebastián Díez tRJumayor,' del mis
mo.

D.
mo.

'D.
mo.

D. José Goenaga: Quintana, del Grupo
Regulares de A'hlmcemas núm. S.
. D. Miguel García y López de Oüate,
del mismo.

ID. JeSús Blanco Solórzano, del ni s-
IDO. .

D.Ricardo García Echevarría, del
mismo.

D. Manuel Cámpora Rodríguez, de la
Moeihal-la de Melilla núm. 2.

iD. Juan Hernández Izquierdo, de la
Mma:l-Ia de La.rahe núm. 3.

D. Emilio Riñón Rey, del Centro de
Movilización y RJelServa núm. l.'

D. Vilcente Menéndez Zapico, del Cen
tro de Miovilización y Reserva núm. 3.

,D. Lorenzo Maroto Hemández, del
·Centro Movilización y Reserva nÚm. 7·

D. Serafín, García Arteaga, de re
emplazo por herido en la séptima divi
sión.

ID. Maríano Gónzález-Cutre ViJ.laver
de, de la: primera E9cuadra de Aviación.

Profesor P!imero de Equi1laci6n I.7~ pesetas, desde primero de agosto
próxiMO, p(J1' llevar diecisiete años de

D. Alfredo Sanz Bravo, de· la se-_ empleo
gunda Comarrlancia de Sanidad Militar.

Comandantea

D. Martín Lacasa Burgos, juez per
ma.nente del territorio del ,RJ,f.

ID. MJanud de Oruiía Reinoso, díspo
ni'ble- en la primera división orgánica. .

·D. Francisco CllIbaJlloro' Pina, del re
gimiento Cazadores núm. 7.

,o. Fernat1(J'o Barrón Ortiz, de la Es
cuela. Superior de Guerra.

,D. GUSta.V0 Urrotia González, del Gru
po RJegul;¡,res de :Mie1Hla núm. :l.

1.200 ¡esetas, dude fJri::ntro de agosto
/J'róxirn" por d~e anos tk empleo

. 'D. Juan Sánchez del Pol, d~ la Ins
pección de Inte.rvenciones y Fuerzas J a
lif1:mas.

seo pesetllS, ;'ude ;rime,., de agosto
¡,.ÓXillltl, ¡.r cinctl años fle empieo

D. Franci_ Serran_ Ariz, de la .t\ca~
4emia de I.taalet'Í.., Caball~ría. e In
teftdeocia.

D. EduaCli.- Platu Coéet_, iel Cole
&1- Huérfa... ie 1.. Guerra.

D. Ant..¡. Artdej. Cam~I, .el re-
&,imiento Gua«.cel .ú.. 3- ,

D. Federice lid.. Kdl«, Ilel Sel'Ti-
eH >de AviaciiL .

D. Ismael ll«.t 1Iol«..I, «1 rqilnie.
te Cazador<'JI .... 4-

D. JeS'íxJ~ :w:..eei_, li.el os_.
D. Cri~'" T.crel ·Gud.., iel mi.

.-o.
o. FertWllll. ~it. Upe~, Ilel Sef'

.cio de Anaci" 4e lúcrue<:es.
ID. ~fanuel R"bi. Mosco.., 4el regi

.uento Caza-r6 .mm. 2.

D. Juli. R..... Sq.iITe*, iel mis
a..

.501' pesetas, tkSIÚ ;rif8ef". lie IJgut. ;ró
.ximo, JI." e'-c. aii,s de .fiei4l

Capitanea

:RELACION QUE Sll CITA

500 pesetas, desde primero de julio ac
tual, por cinco' años de empleo

;;: -;- TeDientell

D. AntOJU. Vuz:,l!~_ Cerec.=da, del
Regimiento Cazadores núm. 3.

D. Ar~en)e Lope Sa.ncho, ,del mismo.
D. Artur. Valarrubia García,. del m:s-

mo. .
D. Enrique I..q-1lina D~e,-deI

mismo.
ID. César Fernández, Sanz, del mismo.
D. Luis Plaza Fcutos, del regimien

t. Cazadores núm. 4.
D. Goozal_ Peche Sándlez Arjona,

del mismo.
D. Manuel tlartítl. Call-e;a, del mis

IDO.
iD. Fernaa<k Herrejón Vál:qucr;, del

l1egimiento c.adores núm. 5.
D. Manuel Oolz Blasco, del regimien

to Cazadores OÚOL 7. .
D. Eduard. A.rnodG Garrido, del mis·

mo.
o. Luis :VutÍa Fernindel':, del re

gimiento ·Cazad.-res núm. 8.
iD. IldoefOllS. Vu-},loock Clla.Tes, del

Jlli.sroo.
.D. Jesús Angoo LI-ooente, del mis

mo.
D. Fernatld.~ dé! Hiet'ro !larín,

diel mism:¡o
; D. Pria.m. YiUa.longa B1aces, del re
~!l'to Cazadores núm, 10.

,D. José Ciga O~, lid mismo.
D. Claudio Parrilla. Garcia, del mis-

mo. .
ID. Juan Funes Sánooez, del mismo.
.D. José Martí Al!besa:, del mismo.
lD. FernandQ- Gómez de Barreda, del

mismo.
D. bimt1000 Jimén-ez Ami~o, del mis-

m1». •

~
Tenicmte coronel

D. José Alonso de la Espina Cuñado,
d!~onible en la segunda. divisíón orgá
mea.
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corresponderles con arreglo a la legis
lación hasta, entonocs vigente, caso que
co~arre en el interesado a! que como
acogido ,a la ley de 4 de diciembre de
~9.3I, continuará percibiendo la suma de
los devengos que percibía anteriormente
en el tercer período de roengan<:he, jun
to con los eIOOlumentos independientes,
y teniendo ~ c1,)eJ:lta que con arreglo
a lo dispUoeito en el párra.fo ¡.eg:uOOo de
la oroen circuLar de :lB de 111.&,.0 de
193'l (D. O. .í:lm. 130), 1.. propuesta
de reeng-.acbe del interesado, con cuan
tas había peadi~tes de clasiiicacióc., que
dó nula, por tener que surtir efectos en
fecha posteri<>r ~ la. oonrtituciÓl1 del
Cuerpo de Suboficiales, este M,inisterio,
de acuerdo con '}o iDlf()~o por la 'In
tervención Central de Guerra, ha resuel
to dese,sti=r l¡, petición del recurrente,
por hallarse en el mismo caso que el
sargento de Infantería, Joaquí'l1 Cano
Fernández, a quien se desestimó igual
petición con orden de primero de febre
ro del presente año.

UJ comunico a· V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RETIlRDS

Excmo. Sr.: Vi'sto el escrito dirigi
do a este Departamento por esa división
con fecha 6 de mayo último, manifes
tando que el alférez de INFANT:E
RIA (E. R.) retirado por GU'erra, ca
pitán honorífico, don Antonio Pérez Pla-

'sencia, cumplía la edad reglamentaria
para el retiro definitivo e! día 13 de!
mes actual, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficia! cause baja en el
Ejército por fin del corriente mes', per
cibiendo a partir de primero ,de agosto
próximo como tal retiraao y por la De
legaciónde Hacienda de Avila, el haber
mensual de r46,25 pesetas que le co
rresponde.

Lo comunico a V. E. para su "rono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18' de
julio de 193'3.

AZAÑA

Señor Generál de la séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de- Guerra.

Excmo. Sr.: iVisto d escrito' dirigi
do a este Departamento por esa división
con fecha 3 de- ffial.YO últimó, manifes
tamo que el aiférez de INFANTE
RITA (lE. R.), ,retirado por Guerra, don
Marcelino ZamtlY Urgeles, ct1Jl11tplía la
edad reglamentaria para el retiro de
finitivo el día. !1 del mes' ac1:Ull.l, este
Minister\o !ha resuelto que el citado ofi
cial ca'll'se baja en le Eljérdto por fin
del corriente mes, percibiendo a partir
de primero de agostó próximo como tal
retirado y, por la. Ddegad6n ck Ha
cienda de HiLWlsca., e'l b.aher mensual de
l..¡6,;ilS pesetas que le corresponde.

•

22 de julio de 193'3

¡UJ comunico a V. E. para su' cono
cÍpliento y cumplimiento. Madrid, 18 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor Genera! de qUlinta divisi&n or
gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
T~tor central de Guerra.

IEccmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a ..te Departamento por ,esa división
con focbl. 6 de tnalYo último, manifes
tando que el alférez de INFANTE
RiúA .qE. R), retirado por Guerra, don
p.ooro Paredes Lu:eño, cul!ltP'lía 'la
edad cegklmentaria para el retiro de
finitiIYo ~l día 13 del mes acual este
Moinisterio ha resuelto que el citado ofi
cia.l cause -baja en el Ejército por fim
del corriente mes, percibiendo a partir
de primero de agosto próX1Ímo como tal
retirado y por la Delegación de' Ha
cienda de Cáceres, el halber mensual de
146,21S pesetas que le corresponde.

UJ comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Madrid 18 de
julio de 1933.' '

AZA~A

Señor General de la séptima divis;ón
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
vento. central de <::;Uerra.

Excmo. Sr.: Visto' el escrito dirigi
do a este Departamento por esa división
con fedha 3 de roa,yo último, manifes
tando que el alférez de INFANTE
RIA (E. R) retirado por Guerra te
niente honorífico, don Pablo Lasala Pe
l1icer, cum1l1ia la 'edad reglamentaria
para el retiro definitivo el día rs dé
mes actual, este Ministerio ha resuel
to que el citado oficial cause baja en el
Ejército por fin del corriente mes, per
,cibiendo -a partir de primero de agos
to próximo corno tal retirado' y por la
Delegación de Hacienda de Zaragoz.l,
el haber mensual de 146,25 pesetas que
le corresponde.

'UJ comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU!l]Jplimiento. Madrid, 18 de
iulio de 1933./

AZAÑA

•Sdíor General de la quinta división 0:--
gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inler
Tentor centra:l de Guerra.

, I

Excmo. Sr.: Visto el e'&crito 'dirigi
do a e.!'te Departamento por esa división
con fedha 6 de tru1yo último,' m!:lmifes
tamo que el alférez de INFANTE
RIA {E. R) re>tÍrado por Guerra te
niente honorífico, don Angel Blanco
Castro, cUmlplía la edad reglamenta-Tia
para el retiro definitivo el dla 18 del
!hes actual, este Ministerio ha resUJel
to que el dtado ofitcial cause baja en el
Ej ércitx! por fin del corriente mes, per
cirn.endo a partir de prin:rero de agos
to próxi;ffiJO COO1JO tal retirado y por la

:Qelegación de Haciéooa Q~ León, el
haber mensual de X46,.2'5 "esetas ,<ue
le corresponde. .

Lo comunico ll. V. E. para su conO
cimiento ,. CUIl:4>ldúell". ~rid, 20 de
julio de 1'33.

AZA"A.

Señor Ge..:ral .. la séptDu. división
orgbk...

Sdíol'U ~.r .. p .... e Inter
ven..r _val .. GMrra.

Sf(JB~ :aAllI~ 'lli 01<AT!Jl.
F1:JGMI¡O)g5

CirMMr., ~. Sr.: ~ este_Mi
nisterioe .. ... r_l.. .. INca e*1:00
siv'o a }es ócialel M _1bplemento,.
cuando í:uer... lLimados a prestar ser
vicio active, y cebre:o &ueldo por el pre
supuesto e.e Guerra, en :lo, casos que
determina el a.rtículo >Sépün» de la or
den circular 4le ~ de dide.lli>re de, 1919
Ce. 1.. núm. 489),' el derecho a perCibir
la grati,ficación de efectividad que- para.
los de, las escalas activas y sUj)mnida.,
de reserva, señala le ley de 8 d", juno
de 'I921~e. 1.. núm. 27S), y lo hayan
prestado o 10 presten sin interrupción,
en el emlpl<;o de oficial, durante el tiem
po qu·c señala la orden circular de 24
de junio de 1928 (e. 1.. núm. 253), l.:tya
gratificación les será reclamada única
mente mientras permanezcan en dkha
situa·ción de actividad.

Lo comunico a V. E pa'ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1933.

Az,\Ñ~

Sefior...

•.e' •

SECCION DE MATERIAL /

A;DQUIS I>Or Ü'N1ES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 'lo informado por la Intervención Cen
tral de Guerra, este ,MJnisterio ha resuelto
elevar a definitiva la adjooicación pro
visional hedha por el Tribunal de Su
basta celebrada por la lIegtmrla Sec-.
ción del Esta.blecimiento Central de Sa
nid,ad . Militar, pa:ra la adquisición de
eIllVases de vidrio necesarios, a favor'
de las Sociedades "Hi~os de Giralt La
porta", por treinta y sei~ mil sesenta
y cinco pesetae d.iez ~tifiK}s, y "Esta
,blecimiut.s tieTiolkieral Liofi'liu, S. A.",
por veinti&eis mil ocilocienlas diez ,.
od:lo pesetas, ~ haoel!l el lotal de se
senta y dos Mil ~ÍIeta~ 4tiez y ow..
pesetas dieit 'eéntinDs, ~lIlio obliga
dos los atlj1olllÜcatari.. a .. sus obre
ros no sean !ll)metidos a _riciones i.
feriores a b.s e~loci&l J« los Ju
rados Mi:lrilO~ • por los __Vatos de
normas lie tr_j.' ... r)ju en la iQ
dustria tie lfIi'e se trata, lie.iendo CUIll
plimentar cuante previene .1 reglamen-,
to de Centrataciée. Aómi1lÍmativa del
ramo de GlJtrno ,. demás liilposkiOOes
V'igentes.

Lo cOrm:lOice a V. E. pára su cono
cirtl1ento'y cumplimknto. },!a4rid, 12 de
iulio de 19313.

,Sefl.or....
.~, "
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Legales

1.& 1&5 proposiciones' se extende
rán en papel selLa.do de la .clase sexta.
y a;pa.recerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a meIlO6 que se salven con nu~"a

firma, y se sujetarán al modelo publica
do en el anUIJ::io.

2.·,. Lxi aaIloru¡ de las.proposiciones
o su < rq¡re5entaDtel qIIe cotÍcurran _al
acto, deberán QC~..r su cédula o pa
saporte de extr';eria y el último reci
bo o Mt.a de la coatribuci6n industrial
qlle coITelpoOOa satiriecer, según el oon
cepto etl QIIe los licitadore.o¡ cOmpll'ez
can, y callO de eRar exceptuados de la
coatr_i6n ind1mrial, con arreglo a la
iey de Utilidade8 Ile juatificuá este ex
ir~.·No Ilerá necesario el recibo o al
ta de 1& c~ón industrial, ouando
'101 9I'apooentes residan en las provincias
Va.scongad.as y Navarra, 'Y baostará que
llC1'editen su condición indlistrial, según
lo 00lp1leBto en los precept06 que regu
lan el concierto ecooómico con dichas
prOVD::ia.s. Pero si el servicio hooiera
de re.aloizarse en territorio no aforado o
CQl!flÚIl., al ser adjudicado a S\ljeto con
tribwyente de régimen disooto, deberá el
adjwiica.tario matricuJarse conforme al
reg1amMto a(Jiirable en el lugar del ser
vicio. Los~ o reopreaentantes
deber.án exhibir el poder notariall otor
gado a su favor.

ProsentaJl'án también la certificación
a que hace refereocia el dec'reto de
3 de diciembre de 1935 y regilament.
pan su a.¡;X1i<:1lCión, i.ií como tam
bi6a d«:llararl.n et'l .. pt<J1l'<'siciones que
1<llI cbr~r(ll~ en ·la, construc
clm' 'del l'l'ra1!e:ri&1~'l\ tometidos a
~ no fMeriót8 a lu estable~
cid1i o:)a, ear....·pnl, bien por lo.
Oólrí.*" hr**,~~iéntuG

continua, huta 1'f:'odudr un alarga"
miento de 100 X 100 (di,Sll:anda en
tre señales a 0,2'0 metros). No ha de
oírse. ningún crujido indiocad9r de r.D
tura de híloe del traza.do del caucho.
Se r~tirá esta operación tres veeett
sucesivas, y los e&fuerzos ejercidos '1
leídos en la tercera oop.eración al 10
y al 100 X 100 de alargamiento, de~
berán estu comprendidos entre las
tensiones mínimas y máximas, indi
cal1a en ~l euadro adjun too

D'espuoés de un· reposo de diez mi·
nutos, la distancia entre sefía1es de
berá ser de 0,10 metros, con una to
leranda en más de un milímetro.

El peso de la '~robeta será redu
cido al metro lineal, debiendo que
dar bajo los límites marcados para
cada medida.

La tolerancia en diámetro será de
± 10 X 100.

7." El material objeto de la su
basta será entregado en lotes, com
prendiendo ca.da lote el total de cada
una de las medidas y en un número
de metros nunca mferior al límite
marcado en la condición' cuarta.

Diohas entregas comenzarán como
:niáxilmo a_ los cuarenta y cinco días,
contados a partir de la fecha en que
se comunique la adjudicación defini
tiva 'al rematante, sin que la última
pueda ser posterior al 15 de noyiem
bre del corriente año.

80
lIO
z.o
:100

2.5

Pe"" máxi·
mo por

metro lineal

Número
minm.ode

hilO", de un
milímetro
cuadrado

So
lOO

'50
:100

:ISO

(Kgs.)

Carga
máxilIl&

3S
70

lIO

'So
220

(Kg•.)

tos llevarán la fidha de fabrieación,
número de fá;brica y nombr~ del fa
bricante; vendrán envueltos e.n papel
impermeable y con un nlÍanero de és
tos suficiente para su buen almacena
miento; los extremos vendrán suje
tos con cinta de goma.

6." Pruebas.-Lais pieZlllS no po'drán
ser controladas hasta un mes deSj]?ués
de su fabrica.cióJI. De cada rollo de
cordón se tomarán dos !probetas de
0,50 metro.s de longitud, la una de
un extremo del rollo, y la o" a VQ
1untad del inspoector o encargado de
la rece<pCión, teniendo. presente que
delben hacerse los ensayos 10 ant~

l)osihle, una vez cortada la porooeta.
Para ,efectuar 1M pruebas, se pre

parará pre'V"Íannente la prd>et:'ll. pUl!.
ser sujeta entre lu 'morduu de Ja
má,quina de OThSa.yO aprOÍl'Íadll.paf'9, ea""
fiN.! el CMttt'O :r de~ d1e .~
marca.do previamente llOll:p1l.U()11e1
dos referencias ·dietaftciad.... óe 0,10
metros. Se flItirari dé... *1.'"

1." El material objeto de la subas
ta reservada a la producción nacional
es el que se e:x1presa a continuación,
y con los precios llmites que asimis
mo se indican:

1.500 metros cordón amortiguador
de 14 miJímetros, al ¡precio límite de
ocho pesetas

2.500 metros cordón amortigúador
de 18 milímetros, al precio limite de
12 pesetas.

2." Inspecclón.---El cordón amorti
guador será de procedencia nacional,
y su fa'bricadón pod1"á se'r inspeccio
nada en cualquier momento por el
personal que se designe por el Arma
de Aviación.

3." Especificación. - El COI' d ó n
amortiguador estará constituido por
hilos de caudho ¡puro y aZ'Ufre. La
sección del hilo será de un milímetro
aproximadamente, y el número de hi
los estará fijado, por cada tilpo. en la
tabla adjunta: .

Carga
mínima

Soeñor...

PLIEGOS DE CONDICl~S QUE SE' CITAN

Técnicas .

objeto de 'contrata.r la adquisición de
cordón amortiguador, lllPt"obando los
pliegos que ha.n de regir en la misma
y que son los que se detallan a conti
nuación.

Lo comunko a V. E para su cono
cimiento y cum¡;>lim1ento Madrid, 1'4 de
julio de 1933.

6
le

'4
.6
"'S

(~..)

AIargamien. ALAJ<GAlUENTO AL 100 %
t. al 10 %

Carga
mínima

Color nqn
C81l

Verde .

~~j~~~::::::::.:::::.:::::.::::::
Amarillo ..
Azul .

l.
]2
14
16
18

4." Fabricación.-Esta será como
se especifica en el articu1. segundo,
dando a los hilos de caucho erlirado
inicial. del 175 por 100- de su loñgituli.
Para cornlPrOlbaor este extrell:Jlll) se to
mará una probeta de u. metrQ de
longitud de cada pieza, y una vez
despojada de su envue1ti, cualquier
hilo debe quedar de una longitud com
prendida entre 35 y -441 centímetros.

La envuelta tendrá dOl Cl1(>U de
hilo de a1gooóll.; la illterior, de color
crudo con UDa macca ,e. el treazado,
distinta para cada casa; la. eKterior, de
algodón 'P111iqo ll.egr. c~iHdo con
10'S colore1l q..'C iadka 1.. adj••ta Í'a
bi•.

Mjentru .. M ~idi~ue 1. COD.
trario, el c.rdÓlllllmort~e.dor se ser
Tirá en roll.. de llMlCitlt4l .a¡ma de
70 ,metros.

5." ~tacl6a.-C.... &,*quete
ven&á oCa. uaoa ..preci:ltt04 ee.100adodl
a 10 largo 4el oocd.... '1 .i~tu.cill.do.

lUM'5 cttare.t& .etc". •• ,ceaa-
. ,.1.

Circular. EJOCIIle. Sr.: De acuerdo
Con lo informado por AsesOría e Inter
vención General de la Administración
del Estado, e5te Ministerio ha restle1to
autorizar al Servicio de Aviación Mili
tar pa!"li. qlJ~ celebre una subasta con

Señor...

Circular. Exam. Sr.: Ea virtud de
lo proveni~ en el n6m. 31 del articu
lo 24 del t'e¡-lamitntG de o.tratadÓtlo
y de acuerdo COl'l los in:fordllSde lA In
kn'eIJ::ión Central de G41er.ra' Y de A~e
sorla, ~te Ministel'b hll: !'e$Uelto aUl:()
rizar al Semci~ de AviaclOít. Militar
para que oelebre u:n.a S'Ilbasta con ob
jeto de contraq.r el s~~str. de 3.000
metros de oord6ft anifJrtilfuador d~ 16
miUmetros, servicio que fué adjudicado
por orden miaisteriál de 9 de scptien'bre
-¡:le 19P (D.. D. nin. :l3l)f " retcindi
odo el contrato oe1ebrakio por otra de
.:ól3 de mayo práxitttl pasad.e, a causa
de no haber cumplido su compromiso
.el ajudicatario, debiendo rqil' para la
nueva suba.sta los mismos pliegos de
<lOndiciones que ricieron es la que se
hizo' la adjudicación· en cuanto le sea
aplicable al- &ervteio que tri.U. de con
tratarse, ClJYOli pliegos fueroa aprobados
y publicados en el Du.1uo OFICIAL nú
mero 183, de 4 de ~sto de 1932 y
Gaceta de Madrid nÚfll, 2r15 del miSilllO
mes.

Lo comunico a V. E. pan 5tt cono
cimiento y ctnlPlimiento. Madrid, 14 de
julio de 19J1

•
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por b contratos de normas de traba-jo ll'loÍmlOl, .i DO le j1lMÜlí:lUe Mte er:iremo
aoordaldOl por las organilacio!1es patro- :¡x>r 'medio de :la c:o~ ee:rt1fi
lJIÜes ,y obreras <le :La ~ri& de que caci6n, hadéBdolJe en cate cuo la tra.nJ¡
se trate o generaJ.__ el¡ ,108 contratos fertll'W:ia de 1a p.ractía para~
individuales de la ~ropie. iaiustria () pto- .aJ, lmeYO CCll1tr&to. •
fes16n; óeclarando también su sUtnÍsióu 7,· EA precio qtJe .e~ en 1u
expresa a. los prooepf.os del decreto le:' lPfqKlSicionea se emprosari. en letra, por
de 6 de marZO de 1929. que establece~ y c~ de~ 11Ui<Jal, mo
determinadoo Jímites para 106 períodos netária, no admitiéodO\ile más fr.wci6n
de liquidación de salarios y de ~si- que ,la del~~
ción de mtiltaa y ?ara la gartotla ~ los B.~ La subasta se verÍlfieará precisa-
créditos por jornales. ~ en dia ~,~ la plaza, lo-
, \Tam1:>ién ac~ñarM1 los &itat1ores c~ d:ia y !lOrll que llC fije en kl8 a.mm,...
el boletín o recibo o autorización qtIC C1QS, ronsbtuy'éo:ioSe el tri:bunaJ. en la
justifique el ingreso de la cuota obliga~ forma. que establecen los artkulos ~,
toda del retiro cilrero corr~ndiente 33, 34.! 40 d~ .reg~el11to para la Can
al roes anterior, según diS{loae la ocdest ,trataclOp admlt'llstr~tlv~.en el Ramo de
de 30 de julio de 1921 <C. L. llúm. 1I~; Guerra, dando pnp.cl~)lO el acto con
y las Empresas y Sociedades, una cero- la le.c~ura del anuncIO, y pliego de
ficadón expedida por su director o ge- cO~lclOnes.. '
rente que acredite no f01'lll63." parte de 9. .ITerml~ada la lec~u:ra de. estcs
la miSlllla ninguna de ias persooas tOO!- a!lUI1CIOS y pheg?s d~ condlCI<?t;es, ~} Pre
prendidas en los artieulos primero y se- sIdente declarara ~blerta la J¡cltaclO~ 'p·:-:r.
gundo del decreto de 12 de octubre de un plazo de medIa hora, y a<!.vertlra a
1923 (c. L. núm. 454} y deaeto de :ol4 los. concurrent~s <¡ue durante, e.1 pw:d~n
de diciembre de 1928 (D. O. llúm. ~). ~Ir. las exphcaclones .q~e estimen neo,

Todos los documentos ¡presentádos por cesarIaS sobre. la's. cO~lclOnes de la su
Ios licitadores en el acto de la suoasta, basta, en la l~tehgencIa.de que. pasado
si están expedidos en el 'extranjero y en el plaz? y a~ler~? el, pnmer pliego no
idioma distinto del espafio1, deberán es- se dara explIcaclon a,guna, .
+__ trad'd la ; , de Durante el ex¡presado plazo de medIa
...... UCI os por ~''l'.~ lon h 1 l··tad ' 1 P
1 d 1 Y · . te' de lO'_~.1_ esta ora, os lCl ores entregaran a re-enguas e 1015 no .L:.aL<WO, y - ',L bao b ad 1 f'rán además 1 atizados 'risadas us Jiltrente, lOSO re cerr .~, os' plIegos

, '. eg .. ~ SI que contengan sus proposIcIones y en el
.firr!1a~ por dloJ::O M~msteno de Estaao. anverso del citado sobre deberá hallarse
~slmlsmo estar~n remtegrados, conforme escrito 10 siguiente: "Proposición para
a la ley del TImbre, exocptuándose los pt I"b t 'd Ard' t'. , o ar a a su' as a e CU on amor ¡gua-
pasaportes de extranle.na. dar, con destino al Arma de Aviación",

3.- No serán admitidas las prqposi- El Presidente' ~o recibirá sefíalando
d~Jnes que n~ r~.nan los r~7itos e¡o- cada pliego con el número que le :co
~~dos en esto, phegos de condICIOnes, la- ,rresponda por el orden de presentaCIón,
clendose constaren ellas que el propo- y kJg dejará sobre la mesa a la vista
n~nte está co~forme con cuanto et1 ~~,s del público.
~15mOS se estLpula. ,Tampoco' se admltl- Una vez presentados al Presidente los
ra.n las que no se al ?sten al modelo pu- iPliegos, no podrán retirarse por ningún
bhcado en los anun<:lOs. motivo.

4.- ~a.ra ~o~r parte en la su'~~sta 10. Cioco minutos antes de expirar el
es condlCI6n IndIspensable que los hCltl- plazo de media hora se anunciará en
dor~s. acompaíien a sus res¡pe<;tiv~s. pro- alta voz que falta sólo ese tiempo para
p031ClOnes los resguardos que rustlf¡::¡uen terminar el plazo de admisión de .:>lie
habe; .im¡puesto en la Caja general ,le gas, y aJ1 eX1j}irar la media hora el P~esi
Deposltos o en una de sus sucursale~. la dente lo declarará terminado.

suma. 'equivalente al 5 por 100 del im- Inmediatamente el Presidente a:brirá
por~ ~ s.us ofertas, calculado sobre el el primer l'liegp presentado y se dará
precio ~1I11lte. . ijoctura J)or el Secretario, en alta voz, a

La CItada garantla deberá consignarsc la proposición en él contenida y suce
en metálico o en títulos de la Ueuda Púo' 3iv'lmente se abrirán y leerá~ los de
blica, <jl1.1e se valorarán al precio ,~dio de más por el orden de numer2X:ión qile
cotización en Bolsa últimamente publi- se les haya dado al pr~sentados.
cado, a no ser que esté prevenido se ad· II. Una vez terminada la lectura de
mi~an 'POr s~ valor nomiI1alI. E'.1seci'e- las 'l>ro¡xisiciones presentadas, se forma
tano. del Tnbunal comprobará el precio rá por el. Secretario del tribunal de su
medIO con 1" Gaceta de Madrid. Si 1:; basta un estado ,comparativo de las mis
garantía 10 fuese en efectos púlJJicos se mas, que firmará dicho Secretario con el
a.comiPaíiará la póliza que acredite la visto bueno del Presidente y el intcrvi-
prol'iedad de ellos. ne del Interventor civil de Guerra.

Este depósito s'e constituirá haciendo Si de este estado resultasen dos o más
constar exp~e~amente en' el resguardo pro¡posiciones iguale; y fuesen .las más
que, :tal deposito se ha efectuado para ventajosas, deberá prevenir el anun<:}ü
acuel.lr a la subasta de que se trata. qu<c el Presidente del trDoonal de su-

9'- La eXlpresaJC!a fiat;z!l no servirá basta invitará a una licitación por pu
mas que. 'para la prq¡x¡S!C!OO a la cual jas a la llana durante el ténnino de
vaya unida,. aun¡::¡'l1e el .l~ltador a cuyo qui1llCe míllUJtos a los autores de aquellas
;fav~r. estuvIese ex~ét?dldo el tal?~' del proposiciones, y si terminado dicho pla
deP~ltO presente ?!stmtas prO,POS1C10nell. zo sul>iistiese 'la igooldad, se 9ccidirá

6. No se adnutl;Mt para tomar J.lQt1'- ,por modio de sorno la adjOOioaciÓdl de1
1le ep. la s'liba;sta, ni para garantiZ<15 el servido.
le1"VloClO, .las c~r:tas d~ pago q,ue st' re-¡ 1:;J. Una vez' cerrada. la aicitaci6n, el
fleren a 1!l:\'poO.S.~ones ~ p;;¡.ra anao- Presidente decl-arará. ac~, a reserva
,zar. otroa !e~1OoIl' P/?f.~ q~' lea !:lO'" de la arprobación ~or, 1a;, p.l'O(lOIici61t
tOl"ia la tertl1iUerón .a~ttItia de Ji» lltJe se' OItime _ ~1'ltaiíQ!a, hacien-

do la "su favor la adjudicación del re ..
mate, la. cual tendrá siempre el carácter
prO'Vieiond, dáOO.ose ron ello por ter
minado el ~, y procediéoo.o..se seguí·
dameooe a. extender acta notarial de lo
ocurrido, que autorizarán todos 103 .n
dividuos del. tribunal y firmará el rema
tante o su apo;je<rado. '

113. !Los re¡¡guard.os dcl depósito" co
rrespondiente la J.as proposiciones que no
fU'e5e¡1 ace¡ptad.a.s, 1lrÍ fuesen oq<eto de
prote9ta, se <korol....erán d~ de ter
minado el acto de la subasta a los ir.te
resa.dbs, 100 que firmarán el retiré
de las mismas al pie d'e sus fespectivu
ofertas. quedando é3tas midas 'al eJqje
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás docuimentos que acom
pañen a sus proposiciones. •

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su irn¡porte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resul1e má3 beneficiosa deje
de suscribir el acta de sUlbasta aceptan
do su compromiso.

IS. Al declarar ace¡Jtada una propo
sición se entiende que en la aceptación
va envuelta 111. responsabilidad del rema
tante hasta que sea ap'robada ¡por el Mi
nisterio de la Guerra, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efecto, a me
nos que la urgencia del. servicio exij a
se ejecute, deooe luego.

16. Una vez recaída la. adjudica
ción 'provisional, si la urgencia del
servido exigiera que se ejecutase desde
.luego, el, contrati;;ta tendrá la obliga-
ción de hacerlo así. ,
, Si después el con,tratista f:woreCi
do con la adjudicación provisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá'
derecho a que se le liquide y abone
al precio de su projX>sicíón la parte
del servicio prestado, sin derecho a
indemnización alguna.

Si la subasta fu:'se anulada' será po
testativo ,para el adjudicatario provisio
nal, cOI¡¡inuar o no, de acuerdo con el
Ramo de Guerra, la prestd.ción del. ser
vicio ,por el tiempo iruiis~nsabole para
asegurar el mismo.

17. Aprobado el rema,te por quien 00
rre~onda, el adjUJdicatario tendrá obli
g;ación de constituir, a dispo;;ición del
Presidente del tribunal, un d~ito de
finitivo del 10 ,por 100 del "importe de
su adjudicación, constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para el
provisional Iprecep1:úa la cláusula -::uárta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo máooimo de qt¡:ince días,
contados desde que se notifique dicha
aprobación a,l contratista· y servirá para
ga,rantir el curmplimiento del contrato,
hadéndose constar así expresamente en
el documento a,credcitativo de la cons
titución del depósito, teniéndose presente,
cuando correSlPOnda, 10 determinado en
el articulo noveno.
. IS. El contratista teoorá obliga,ción
de formalizar escritUlra y de 'entl"egar al
Presidente de tribunal de subasta ,para
el curso a su destino, él nÚimiero de ej em
pIares réglame1'ltario qwe establece el ar
tículo 55 del reg{a.mellitO de ,Co.ka
!.aCión, en el térMifio de un mes, a con
tar desd'C el d.út en qae se le notifique la
adjudicaciÓ1'J. definitMi. del servicio.

,En el milllln'O acto QeIl oWrgamié'l1to de
l.a e!(:rittira, se ~án a1 c(rGtra:-
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tista los resguardos del de@Ósito' defi
nitivo.

19. .El contratista queda. obligado a
presentar en la ofidua. liquidadora de
derechos reales, la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta eO: 3Jbono del
impuesto que proceda y demá.s gastos
que como consecuencia pudieran oriii
narse.

20. Serán de cueflta. del: adj l!ldicata
rio toOO& los gut06 QQe OCMÍOlleQ loe
anuocios y el otor....Mto de la a-
critura, en la forma y iIIÚltJIero de cjeca
pIares determinados e. el artéulo 55 del
citad_ rl':glamento de Contratación, "!
acta de la s'ubasta, exqiéndooe al re
matante-la presentación de kJl¡ recil>oc
que attediten i:W:'ler llati5f'OCho 106 de
rechos de inserción de Qoe anl»OiOi.

Los re.ma.tantes de la segunda subas
ta'no están oblig<tdos al pago de los
anuncios de las primeras.

21. También seián de~ del con-
. tratista todos los gastos de transportes,

acarreos y derechos o arbitrios. que pu~

diera tener la mercaocí.a, puesto que el
precio por el que haga su oferta, se en
tenderá que es colocada aquélla al ;>ie
de los almacenes del Arma de Aviac:(,n
en Cuatro Vientos.

22. Ka se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra ni a pagar mayor precio que el es
tipulado por la creación de nuevos im
puestos, portazgos, derechos de faro y
puerto, practicajes, carestia de 105 mer
cados o subida de las tarifas de ferroca
rrús, etc. Asi como tamlPOCo el Estado
intentará mermar la retribución com'eni
da porque se supriman o disminuyan los
citados i~uestos o tarifas existentes
al contratarse el co~romiso.

23· El adjudicatario queda dbligadc> a
satisfacer el impuesto del Timbre, el de
pagos del Estado, y todos los demás
que correspondan, y 'los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén esta-

- blecidcs o se establezcan en el período
de duración del oontrato y sean tiLheren
tes al mismo.

124 La entrega de los efectos contra
tados se verificará en la loca1id3Jd y es
tablecimiento anteriormente determina
dos y la recepción de los mismos se
efectuará por la Comisión de Com«>:a"
que levantará 3JCta doode figÚrará el
precio por unid3Jd y el valor total ti d
lote ~ntregado. De cada lote de mate
rial se redactará triplicada acta de re
cepción, a los fines determinados en el
vigente reglamento de contratación.

25· Sólo se admitirán las 'PToposicio
nes de aquellas personas que' acrediten
en forma reunir los requisit06 necesar'os
o posean los elementos para la fabn
ca<"ÍDÍl. del material que trata de adqu:
rirse, a cuyo efecto aCOOl¡pafiarán cu .\n
tos doctnlentas estimen pertinentes pe
ra q'Ue' el tribunal de subas-ta pueda
tener e1ementosde juicio suficientes al
fin 'Pr~esto. /

z6.El1 pago se hará dentro de Jus
créditos dis:oonilblles, cuya existencia se
justificará en la forma que establece la
ley de 19 de marro de 1912, con cargo a
los retenidos del ca¡pÍJtulo noveno, artícu
lo s,exto, concepto, segundo, Sección cuar
ta del vigente presUiPuesto, debiendo
acredita1" precisamente el contratista qu;
ha satisfecho la contribución indust·; ¡!

2.2. de ju1io- de 1933 .

que le corresponda, 185 cuotas del reti·
ro oprero y a06 gastos, im:Puestos y arbi-'
trios que enumeran las condiciones 19
a ~; dk:hos pagos se harán una vez re
,cibido y admitido el material cootrata
do, verifiéándose en la forma que deter
mina la. instrocción sexta de la orden
circular c!~ 23 de no-ri~e de 193J
(D. O. IlIÚJn. 265).

rIl. Si el contratista o fU repr.e
&eGta1R, dIldo a oonooer al Jefe del
Centro • ECtAtlleeimiento re<:q>tor, eoe
~ .. pt'<n'io a'fiso ni at1~

l"~ ~ 1& ptua donde le Term
qotJe el 1IItt"'ricto, 1u órd~'08 C$th'u
al IlIlÍtillo qIIe fttenl .eocOllacio com.
TIicarie, le OCltWCd.eracáa como .i. !as
hubiera recibido, ,. de no cl.X11plirnen
tarlM, le procederá a ofectuardkbo
sefTkio etl 1. forma que más cowren
ga, a cotta ':f rie,¡¡go del citado con
tratista.

28. El adjudicatario quoia obligado
al cumplimiento de los iP'Tecetp1:os re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y ni
ños, etc., establecido para los pa
tronos en todas las disposiciones de ca
ráct:er social que se encuentren vigent-es.

29. Terminado el conttato con:wle
ta y fielrnentepor parte del contratista,
el Presidente del Tribunal a cuya dispo
si~ión está constituida la fianza, acorda
rá su devolución, ?i bien exigiéndoles pre
viam~nte que acredite haber satisiecho
todos los gastos .<1 que se refiere la con
.dición 26 y que se ha dado cum¡p1imien
to a la,s disposiciones reguladoras del
imQucsto de derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
¡pliese las condiciones qUlf debe lle
nar para la celebración del contra
to, o impidiese que éste tenga efecto
en los términos señalados, se anulará
el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
o:án:

1.° La pé1-dida de la .garantía o
depósito de la subasta que, desde luego,
se adjudicará :1'1 Est:3Jdo corno indemni
zación dd! ,perjuicio oca.sionado ~r la
demora del servicio,

12.° .La ocel-ebración ,de un nuevo
remate bajo las mismas condiciones,
pagando el .primer rematante 13, di
ferencia del primero al segundo.

3.° !No presentándose -proposición
admisible en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servicio ,por su cuen
ta o .por contratad6n dkecta, respon
diendo el ren:ratante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su
'l}roposición.

Las respons&ibmdados a que se éon
traen 105 dos> párrMos a.nteriores .se
exigirán en la forma que establece la
condición 31.

31. En todos los cas'os de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al ahono que proceda, y de no
verifi'CM"IQ en el ¡;>lazo q'11e se fije, si
la fianza prestada o los pagos que es
tuyi~ran pendientes de sathfacérsele
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá eertificaido del débito 'Por el
comisario de' Guerra, Interventor del
Trihunal de su1basta, con expresión de!
capitulo, a-rtícullo, COo!IJCepto, sección y
presupuesto a q:ue afeete.

Este certificado será cursado por
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el' Presidente del Trihu;ni¡¡ de subas
ta al Delegado ere Hacienda de la
provineia don<Le tenga. n residencia
el iCOO.1lratista, paca que, con arreglo
a lo que O'ltablece el artículo 61 de
la ley de Contalbilidad y Administra
ción de la Hacienda pública, se proceda
a la ej~ón ,. venta ee los bienes
que sean ¡precÍ$03, en la í.rma estable
cida pa¡ra la Tttalldadó. de tribll~os,

rentas y créclttos de la HllCienda públi
ca, ingresando el ~rte el débito, Utla
vez: bodh-o eíecéi'fo, ~ ~icación al
capítulo, articU.kl, coo::q:IiII, seccioo y
prei~ e- QQe oresuh4.el descubier
to ,. curNoOO ti Delegaót de Hacienda
a la autoridMi ¡;pe le I'ClIIÍttió el certi
ficaldo, la. 'e«W, de pago ,..e justifique
el r.estail>lecimiento del eMito en el
senicio d.e referencia.

aaa. Las dis-pósicionelr ettbernativas
que en estos contratos &e aÜO'J)ten por
la Adminis'trtacióñ ttmdrá:n carácter
ejec-utivo, QlUe<1.ando a salvo et dere
cho del. contratista para dirigir sus
Tecla.m3lCion~ 'Por la vía contencioso
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos
puedan dar origen, que no se puedan re
solver ,por las disposiciones especia
les sobre contratación administrati
va en el ramo de Guerra, se resolverán
por las reglas del deredlO comr.ín.·

33. Estos contratos' n-o pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du- •
das se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resollverán en la for
ma que determina la cláusula anterior.

34. Eñ caso de tIIIlIerte o quiebra del
tontratista, quedará resciqdido y ter
minado el contrato, a no ser que los
herederos o síndico. de la quiebra se
ofrezcan a Uevarlo a cabo bajo las con
diciones esti,puladas en el mismo.

El ramo de Guerra entonces, quedará
en libertaKÍ' de admitir o desechar el
ofrecimiento, según convenga~ sin que
en este último caso tengan aquéllos de
recho a inílemnización alguna, sino úni
camlente a que se haga la liquidación de
los devengos que tuviera el 'ad¡udicata
rio.

315. P'ÜT el ramo ,de Guerra, 'Podrá
ser rescindido el contrato si se su
primiese el servido a que éste se re
fiere, o dejara de con.signarse en
presupuesto el crédito necesario para
el mismo, y que igualmente será cau
sa de rescisión, el establecimiento de un
monopolio sobre los efecto!! o materias
rojeto del cootrato. .

316. Todo CIlBtlto no aparezca cOlloSig
n3Jdo o preTisto especiaIm.!te en este
'Pliego, se regirá !por los prece¡ptos del
rell'l~o de Contratación Adminishl
tiva en el rllmO de Guerra, ley de Ad·
ministración ,. Contabilid3Jd de la Ha
cienda a;mblica ,. dis~icines comple
mentarias.'

37. Todas ~ primeras _terias ~m

1l'leadas para 1a fabricación del mater:al
serán de ;práiucción naciOlll.Í, eXJee¡)to
aquéllas que taxativamenil:e compr~nde

el decreto de 26 de mamo de 193T
(D. O. núm. 7::1).

38. En ct:Jrnplimiento a l. pn;venid)
en el reglamento :para a.plica.ción de la
ley de 14 de febrero de 1907, aprob3Jdo
'por orden de 26 de j1ilio de 1917
~C. L.•" 153\>, se cqpian a continua
ción -los .siguientes artículos:
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Est~do Mayor Central

. DISTINTIVOS
li)5 .!/Qj1:~~~~

Excmo. Sr.: Vista ~ propuesta for
mulada poI' d' dir«:tor de la Academiá
de Infantería, CaOOalería. e Inteo1encia,
por este M>inisterio se ha resuelto con
ceder la adiciÓII. de una barra dé oro
y' otra az:ul sobre el distintivo dd' pro
fesorado que pos:ot, al eoma.ndanre de
lrut<eooe1JJc:i3, oon J~ Pérez-Iñigo
Del1garlo, y la adición de 1lJOO barra
de oro sobre 19ool distintivo al capitán
de IlJ¡fanter~ p. Bias Piñar Arnedo,

.<Art. 10. Cuando se haya celebrado tral1&POrtes y cualesquiera otros gastos
sin obtener postura o proposición admí- que se ocasionen para efectuatt' la entre
si1>le, una suJ:>a.;.ta o un concurso sobre ga según las coodiciones ~el contrato..
materia ,reservada a la prooUlXión na- Art. 14. Las autoridades y los fun
cional, se podrá adtmitir la roncuren- cionarios de la Administración que otor
tia de la extranjera en la segu.tll:l.e su~ guen cualesquiera contratos para servi
basta o en el segundo concurso que se cios u obras públicas deberán cuidar de
.:onvoque con sufedón '21 mismo pliego que copias literales de tales contratos
de condiciones que sirvi6 de ba6e para sean comunicadas inmediatamente des
la ,primera vez. pub! de celebrarlos en cualquier forma

Art. II. En la segunda subasta o en (directa, concurso o subasta) a la Ca
el segundo coocurso previstos por el ar- misión Protectora de la Producci6n Na
tieulo anterior, los prodUk:tos nacionales! cional".
serán preferidos en concurrencia con los Madrid, 14 de julio de 193'3.-;Azaña.
productos extra.nj eros excluidos de la 're-
lación vigente, mientras el precio de ~""~""""~"""""""~""""" .." ...~
aquéllós no e:tteda al de éstos en más
del 10 por 100 del precio 'llUe señale la
1>roposición más m6dka. Siemj,}re que el
contrato comprenda productos incluído!
en la rel~i6n vigente y productos que SECCION DE INSTRUCCION y
no lo estén, los 1>liegos de condiciones RECLUTAlIIENTO
y las pr~idones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional e3
tabledda ,por el párrafo precedente éuan
do éste fuera lt.'\)lkahle, cesará. si la pro
posición por ella favorecida, resulta ene
rosa 'en más del 10 por lOO cO!Iflutado
~ob~ el mener precio de los productos
110 figurados en dicha. relat:i6n anual.

Art. 12. En todo caso las pr~ido
nes han de expresar los precios en roo
ceda española, ontendiénd06e por cuenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, los demás impuestos," los de

ambos destinados corm profesores u"', d
referido centro de enseñanza, por como
pre,ooerles los preceptos de la orden
circular de 21 de ,mayo de 19311
(C L. núm. IIZ). .

,Lo comunico a V. E. para su co
nocianiento y cumplimiento. Madrid,
18 de julio de 193'3.

AZAÑA

Señor General de la primera división
ol'gánica.

Excmo. Sr.: Vista la jlropuesta
formulada poor la Academla de In
fantería, CaJballería e Intendencia, por
este Ministerio se ha resuelto con
ceder el distintivo de 'Profesorado
creado por decreto de 2'-4 de marzo
de 19!5(c' L. núm. 2'8), al teniente
de" Inteooeocia, alDúilia:r de profesor
de dicho centro de enseñanza don Da
nie-! Caluo M,újica, po. reunir las
con,didones que estafOlece l~ orden cir
cular de 21 de!Íl~Yo de 19311
(D. O. núhn. IIZ).

Lo c01lIlunico a V. E. tp.ara su co
nocilll;tiento y cum'P'limiento. Maodrid,
18 de julio de 193'3.

AZAÑA

Señor General de la primera dirvisión
orgánica. '
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RElACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de 10$ sefiores socios de la misma que

han fall~cido en las fechas que se indican, cuyos ~edientes han sido aprobados, con expresión de
las persenas que han percibido o nercibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del ci-
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas. .

Fecha
del falledaleato NOlIlbret de lu penotaal qlle han Caatldad q.e

de percibir la cuota de aulllo se raaite
. Cuerpes a qne

se remiten las cuolal
Dla M. Alo

- ---11-------1---1-------

28 ídem •• 1933 Su viu'd.¡l.. dolía Concepción
Valdés oo oo .

21 ídem ... 1t33 Su Tiuda, dolía CoD.O<&>ción Jiu·
denes oo' '" oo,

29 ldem... 1933 Su viuda, doll.a. Encarnaci6tt
López '" •••

31 ídem•.• 1933 Su viuda, doña Maria Cuaó ••.

ti junio... 19$3 Sus hij.,., dolía Pilar ,. don
Juan Garcla Carcaeco ... •••

14, ídem •• : 1133 Su viuda, dolla Elena Luca....

¡¡ íde m· 1..,..; Sus hijOll, do6a Eugenia, don
...1- Manuel. D. Enrique, do1l.a

DolOl:'ell, dolla Capde1aria, M!!l
Dotl:lÍJ.7.go, dofta Joeefa ,. do
lía Ang~ Ge.Uego ._... ..,

2.3 1delll ... 1J3:J Su Tiuda,· della DellaJ11paTadOll
FeC1"ando '" .

11 octubre 191:1 Su viada, dofía Enriqueta Lo-
bez... . ,

lit enero... 1933 Su padre, D. Fernando l.6pez-
Canti... '" .,•••• _ "

3 febrere. 1t3:l Doña Aatonia Hidaleo Vaca .
27 ldem ••• 1933 Su he~ dofía Feliciana

García Crespo ... ••• ... ..,
24 marzo•. 1933 Su viada. dofía :MMia EecaTiaa
7 abril.... 1933 Sus hijos, D. Atanaaio, dci1a

Rosalia. D. José, dci1a Pilar,
D. Juan ,. D. !Lnia Barro

29 ldem ... 1033 Su~~~' ~..~.-Ai.
•......, vira...

30 ídem h,,,,, Su hermano, D. José Domin·

12 maye !~ Su~~~:' .i,;fu;'~;";;''p¡;~:::
16 ídem••• 1","", ¡>us hijos, dolía Manuela, dpfia

Emilia, D. Javier, dofta En·
gracia, doña Mercedes, dOll
Pru.ileB.cia, doña EIoQa ,. don

._" José Gm:u:ález••••" .,. '" ...
23 idem •• 1"..., Su viuda, dolía Magdalena. San-

taJIaoo....... _ oo' _. '" ...

Caja. recluta núm. 2;.
Batallón Cazadores Africa nÚo

suero 8.
Centro Movilizaéión núm. 7.

Reaimiento Infantcda núm. 34.......
Pagaduria Habel'es octano di.

visión.

Habilitado Generales cuarta di
visión.

Comandante Militar de Ronda.

Secretaria.

Regimiento Infanteria núm. 29_

Secretaria.
Habilitado Generale. cuarta di

visión.

Secr<otaría.

Secretaría.

2.000

1.000

%.000

1.000 Secretaria.

2.000 Ceii\ro Movilización nÚ1Uo 9·
2.000 Centro MOlVi1ización nWn. 3·2./lOQ Centro Movilización núm. 1S.

~:~. Centro Movilización nh 1.X.
eaja recluta núm. 9.

:1.010.

2.000

2.000

:a.0lI0
:l••
!.ooo

2.000

2.000
1.000

%.000

1933 Su viuda, dolía Dolores Nadal.

1933 Su viuda, doña Enriqueta Fe-
rriz•..•.• '" •••.• , 'O .

2.3 ídem ••

25 ídem ..

General de brigada, D. Antonio Mootero Her·
nández ... ••. ••• ... ••• .., .•• ..~ o.. ..... ...

Coronel, D. Antonio Martínez Ma~... •..

Capitán. D. Manuel Domíngaez Ruíz....oo ...

Teniente. D. Feliciano Pérez Pastor... ;.. •••
Capitán, D. Pedro Goll%ález Martín... '" ....

Capitán, D. Antonio López Canti Fé:le>:... _.

CmnaDdante, D. Melch.,.. Franeo :M;oralea... .
Comandante, D. Benito Cuesta Crespo... .., ..

Capitán, D. Jesús Carrizosa Molí"",-.. .
Alférez, D. Atanasio Barró Gayau '"

Teniente. D. JOIlé Wolgeschaffeu~••

Comandante, D. Faustino Alvargonzález Ma·
ta1<lÓoS 'oo '" ..

Teniente coronel, D. Ramiro Jofre Montojo .

Capitán, D. JOIlé MoIina Martln... oo' .

Capi~. D. Fra1lCÍlICO Ródenaa Monje .

Teniente coronel, D. Juan Garcia Carrasco
García Carrasco ••• ... ... ••• •.• ... ... ... ...

Capitán, D. Manna Rivera Corsini... '"
General de brigada, D. Doniin8o Gallego Ra.

mas...... .. oo

General de división, D. Félix d~ Vera Valdéa.

<iperal. de división, D. DBlmiro Rodríguez
edre ,. oo, '" oo••••

General de brigada, D. Gregorio Poveda Baba.
m~ .

To:r~ . 40.000

NOTAS.--Quedan pendientes de pago hoy
dia de la fecha, 21.215,60 pesetas, que afec.
tan a trece defunciones.. .

Los )ustificantes de las defunciones publica.
d!,~ . se encuent~ en esta Secretaria a dispo
SIClon de los senores socios que deseen exami.
narlos en to408 los dlas de oficina.

Se recuerda a los señores primero~ jefes de
Cuerpo tengan muy ,presente que en las re-

~cio~s ~e suscriptores. que remitan a esta· mayo; Caja reduta números 30 y 5~ mayo'
res! enCLa, ha de cons¡gnarso el mes a que Habilitaci6n de Haberes de Mmería, 'Mtllfcia:

c?rresponden las cuotas descontada'll a los 80- San Sehastián, Las Palmas y Mah6n, mayo;
ClOS, así como también la situación a. que Habilitación de Haberes de Logrolío y Pam-
pertenecen. piona, abril· y mayo.

-Han dejado de remitir las cuotas de los Madrid, 30 de junio de '933.~EI teniente
meses q,;,e. se ex¡presan,,1os Cuerpos siguien- coronel secretario, Emilio Corlés.-V.o B.o, E1J
tes: regImIento Infanterla núms. t4 y 34 General presidente, R. de Rivera.
mayO; Grupo de Regulares núml. :t, 3 Y 4:
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(ol~o de .Huérfanos· de la ·Inmacnlada Concepción
. .

•••
B.ALAN~ DE CAJA. CORlmSPONDIENTE AL MES FECHA

5

34

O
00
e()
O
3
4
5

99

~

DEBE PeKtu c•. HABER .Peaetaa ·C

----
Existencia anterior.•••••••••••••• 251.792 08 Pagado por ~rpeta de profesorado•••.• 1.875 O

IdflIl por personal civil •••••••••••••.• 1.515
or i.tertces papel del Estado.•••..•.••• 1.731 25 Id~ por peJZsione. ••.•.•••••••. . •.• ~.730

ibrado por Inten.eneja Milita!' (Consig- Idem por aseñalaZa •••.•••••••.• . •. 3.652 1
nación de mayo)....................... 9.131 31 Id~ por edificio •••••• • •••••...••.. 1·923 6

ibrado por Intendencia Militar (Consig- Idem por vfveres •••••••••••••.•.•.•• 1.494 3
nación de jUnio) •••.••..••.•••.••• ~ ••. 9.131 31 Idem pOr vestuario ••••.•.••.••••.•••• 1:184 7

or cuotas individuales •.•••••••.•••.••. 13.012 20 IdeD! por gastos generales ....... ... 328

!

Ex1stenc1a en Caja según detalle.•• 269.394

-
Suma .•••.• 284.798 15 Suma•.... 284.798 1

P
L

L

P

DETALLE DE LA EXIStENCIA. EN CAJA
,(

'c En p_pel del Eáde 148.348,77
En'cuenta c.rri-.e id Bailco de España... 59.111,00
En cuenta c.rri~te ..el "CO Hipotecario. • 52.290;65
En cuenta colTÍc.-.k de la Caja Central Mili-tar........... .. 4.836,10
Abonms en Caja ••.••••••.••••••••.••.• 486,60
Fi¡UIZas (tell!fa.o; . 75,00
Dep6si:tos en papel...................... 400,00
Anticipos a rei.teglllr .•••••••••••••• l'" 1.897,14
Metálico en Caja 1.949,08

T.tlll. • • • . . . • • • • • • • . 269.394,34

ALTA Y BAJA DE SE:f+oRES SOCIOS

EzI;Iteriet- Mtmor.. • . 1.787

.MM ~ ••••••. '" ,..... :t

SI11JUU1... .. .. • I .787

J.•••• '" I 1, •• II tI I " '.~. •••• •.
• Quedan.. . • ••• . • . • 1.787

KUM~O y srroACI~ DI! LOS HW!JU'ANOS A CAROO' DI! LA ASOClACI.N EN f.L OlA DE: LA FECHA

_1!!Irl_~_el_~_91_:_~_GWlOSI__~_3_\4_1~_U'_)-17 _=\~._1=6~:_tc=2_o=~_ar=_=_=_'""._En_M~_IL_fad_~_!f_.I_ \__Sl_n_pe_z_:'_IÓ_D_I :_.'_o"__._

Ghamartín de la. Rala, 9 de julio Pe 1~--iBJ Admia:liM:rador, S~ Torres Acero.-V.· B.·: El Dir«1x:JC,
Qlñlu.

M.AiXIUD.-J:xl'Xll!l''1\l T T.AL1JI::lJ:I DKL lb
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